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CaLIa Nro 050- 2024-fUE

PÁGINA WEB-CARTELERA VIItÍUAL DEL TRIBUN%L CONTENCIOSO

ELECTOR Al,.

A: PÚBLICO EN GENERAL

I)eníro de la causa signada con el Nro. 050-2024- IlE, se ha dictado lo que a continuación inc

perini lo transcribir:

Quilo l).M.. 27 de agosto de 2024. las 13h00.

AtITO IN’[FRIOCIJTORIO

CAUSA Nro. 115(1-2024-iCE

\ ISI OS.- A rguese al cpedicnt: Escrito en dos 102) Foas stiscrilc xw los ñore Wilson

Edniundo Freire (astro y Galo Lasso Pinto. coniunlarnente con e doctor Mnzucl Ane

Rudriguez Orn,: y en z:iiidad de anexo una Ibm.

ANTECEDENTES PROCESALES

1, FI 23 de febrero de 2024 a as 1 SN-lS. se recibió en la Secretaria General de esle fribunal un

escrilo en cinco (05) Fopas uçcrIo por os señcçes Wilson Edmundo Freire (astro. G3IL, Lasso

‘mio y Romel Pluiarcn Rengi b Ponce: y en ç’aitluti & ajexos once 1 Ibjas. pnediarae el cual

presectaron Lira acción de queja en curnra de a ngeniera Diana Ararna,nI Wanij&sar e

nuepitero Fernando Enrique Pila Catela, cii sus calidades de presidenta y vicepresidente del

Consejo Nacional lilecloral { Fs. 01-16 vto.).

2. La Secretaria General de este Tribunal asignó a la causa el número 050 -2024-TCE: y, en

virtud del sorteo electrónico efectuado el 26 de febrero de 2024 a las 11h27: según la razón

sentada por el secretario general de este Iribunal. a esa lcha, se radicó la conipelencia en el

doctor Fernando Muño, Benítez, nez del Tribunal Contencioso Electoral (Fs. 17-19),

3. Mediante auto de 08 de marzo de 2024 a las 14h30. el juez de instancia admitió a trámite la

causa con flindarnento en el numcr;il 1 deI articulo 270 de la Ley Org%nica Electoral y de

()rgan i zaciones Po 1 it i cas de la R ep ibl i ca del Ectiador, Cód go (le la Deniocrue ( Es. 34—35

a.

4. El (13 de julio de 21)24 a la 0h00 en la sala de audiencias del Tribunal Contencioso Elecloral.

se llevó a cabo la uthcnca aral t)nica de prueh y alegatos. con la presencia de los accionaules

señores \Vi son Freire Castro. (1 a o Lasso I’i rito y dct’wr Roine 1 Re,i giro Pi i:cc ace i una ‘it e y

ahogado patrocinador y las docioras Nora Guzmán Galrratza y Unt Ráez Villagómnez en

representación de os accionados ingeniera Diaria Ata mai nl \Vi ‘i pu: sar e 1 n’eii i ero F ciii nido

tanque Pila Garcia (Es. 215-230)

5. El 19 de tillo de 2024 a las ()Q1130. el uez de instancia dictó sentencia Llenhi o de la presente

ciii; sm y rcsoI ió desest liar por 1 i:proeieTI te la acc iói prcs’niada: en consecuer.c u rat i ficar el
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estado de inocencia de los accionados. Decisión noii Ficada a las partes procesales & 19 de julio
de 2024. conforme se desprende de las razoiles senLdas por la secretaria relatora del despacho
del juez a ¿/tin (Es. 237- 249 vta.)

6. El 23 de julio de 2024 a las 15h04 los acciotiantes ireseillarciri recurso de ampl ¡ación a la
sentei,ca de 9 de julio de 2024. que hie aeiididu por el nez de instancia el 25 de julio de 2024
a las 6h20 frs. 250- 257)

7. El 30 de juho de 2024 i las 16h46 se recibió en li Secretaria General de este rribunal un
escrito en s ide (07 thjas su sci’i (o por el doctor Ro ‘nc 1 Rengi & Ponce con e cri al l os
accionantes, presentaron el recurso de apclac iói, la sentencia dictada el 19 de j Lillo de 2024,
que fue concedido por el juez de instancia el 3 de julio de 2024 a las 13h00 (Es. 265-273).

8. El 01 de agostu de 2024 a las 16h45. se eíectuó el surte” elecuóti ‘co para determinar al juez
sustaiictador del recurso de apelación interpuesto radtcándcisc la cdnnpctcncia cii e1 doctor Ángel

1 (1-res Mal clon aclçi j tic’, del iri htina 1 (‘otitene oso El CC toril. con o nne la razón sentada por el
ecretnrio generLil cncarado Le este ‘lrihi:na Es. 2X2 - 284).

9. Mediante Memorando \ro. TUE-ATM-202’-0252-M de 15 dL gosio de 1024. el di>clor
Ángel Torres \ al ¿ni: id u. nez si; st unu 1 dor. sol i cii u la Seerel aria General del Tribu ial
Con tei;c i oso E) ec tt,rt cert li q tic quiénes son los ueces LI oc se encuentran hah: liados para
cenecer el recurso de ap&aciói: a senIenca dcIudLj por e .:tIcz de in.iaiein. el 19 de ulio de
:024 (F. 28X}.

lO. Con Oficio Nro. TCE-SG-OM-2024-0543-O de ¡5 de igosin de 2014. el aboado Milton
Paredes Paredes, secretario gei:era (E) de este Tribunal. cern flicó rpie:

,.Jaa fecha e Pleno ,Iirisdiccioi:al para onocer rc.olvcr el recurso de Apelación
,rcsentado dentro de a caiis1 ro. 150—21124— 1 (FE, se enci:ent ra co 2orinado por:
Dr Ángel Torres. .\‘li Idon ad,, í st,si a nc i id nr)
Ab. Ivonne Cooina Perata
Dr .ioaquin Viteri ¡langa
Mgs. Gui lcrino Ortega Caicedo
Ab. Richard G,’nzjcz Diila (

II. MJiarue accIón de persona: Nro, -46- III- 1(1-2024 de 15 de agosto de 202. se resolió
a uflrogacIon en as unciones coilto juez pr;ncipal. al abogado Richai d González Dávila para

eFecto de las aciuacione :kirisdicciolla!es el dia viernes 16 de agosto de 2024, por el permiso
con carc, a -acacones soHcitado por el doctor Ange! forres Maldo:iado F. 290 Y sta.).

12. E 1 6 de IgLSIO de 20 2 a l 15 Ii 30. se adin it tú a t rái1 i te el recti rso de ‘ pelac ión;nfcqiues:i

por os señores \Vdsun Edinurdo Li cire (‘asti o. Oslo Lasso Pi ib y Roinel Pi tuco Rengitó
ncc, y se d isptiso con’ ovar al juez sapIente a 1 ir de LI tic n:ej re & 1’ 1e no que reso erá el

rcrursow dica! { Ls 29 -292 sta.

F. ‘la
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1 3 Nl cdi lo te aulo dv 9 d ago Sto de 2024 a las 16h45 el j tiez stista tic acm r deI i ecurso de

pclac ¡ óii revocó ci auto de 1 6 de agosto çle 2024; e i nadin it ¡6 a trámite el recurso vertical con

UntIanienti en It) dispuesto en el nuiiici I 4 dci articulo 245.J de a Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Pol it icas ti e la Re1,ú 11’ ca del Ec uatlor. (ód ¡go de la Dcmu crac a. por haber sido

presentado fuera del tiempo legal establecido (Fs. 301-302 vta.).

1 4. El 2 1 de agosto de 2024 las 1 6h 3. se recibió en la Secretaria General de este Irihuna 1 un

escrito en dos (02) Rijas suscrito por los señores Wilson Edmundo Freire CaçIro y Galo Lasso

Puito, conjuntamente con el doctor M giiel Ángel Rodrigticz Ortiz: y en cal ¡dad de anexo tina

Foja. nediante el cual apelan del julo de inad,nsión (Fs.307-309L

Con los mi ecedentes que preced LO con hinilainen lo en el art chI 0 76 de la Consi it tic ión tic la

R epú h 1 ca del Fc tiador y ari ¡cii Ii) 45 del Rela ‘lento de 1 rárn les del Tribunal (o,, cori oso

Elec:jral. resuelvo:

PRI NT ERO.— Deslarar la nulidad del proceso desde el auto de 16 de agosto de 2024 a las

l 5h30: en consecuencia. se deja sin cicto lo actuado desde fojas 29! a 306 Y vuelta.

sEca NDO.- Noti[iques con el conienido del presente auto:

2.1 Al doctor Re mcl Plutarco R ngi Ib Ponce señor W i son Edntint 1, Freire (astro, coronel

G :0 Aii tun o Lasso Pi nl o en las direcciones ecclrón cas: le’r3FoiIniai cont:

re,wi.roineJ:á hotrnail com: aiolns:ávah.con,: niirodriuez=533 ji holmail.coni. isi como

en la casilla conttilcloso electoral Nro 141

2.2 A la maiister S itiratu A la nial ni W trnputsar. presidenta; e 1 ngcll 1 cio Feriiandu Enrique [‘ita

Garcia, vicepresidenle del Coi,scici Nacional Electoral, en las direcciones electrónicas:

uxesoriaiuridi ca(ácne. gob cc; noraguzinan(icne.gob .eç bettvbz(lcne.gb.ec;

secretaria8eneraácne.gob.ec; diegobarrcracne.gob.ec xinienaiuinaca@cne.gob.ec: asi como

en la casilla contencioso electoral Nro. 003.

1 E RC [:140.— PubI iqtiese en la pági no web—cartelera virtual del lribtLna 1 Con lencioso Electoral.

CUARTO.— Actúe el magíster M ion Andrés Paredes Paredes, secretario general encargado del

Tribunal Contencioso Electoral.

(‘(‘r’TPLÁSE Y roI’IFiQUESE.- E.) Dr. Ángel jorres Maldonado Msc. Phd Cc) uxz

TRIBuNAl. CONTENCIOSO ElE(’JORAI.

‘1 .dç/igosto de 2024.
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